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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20933 REAL DECRETO 2024/1979, de 3 de agosto, por el 
que se regula la campaña vínico-alcoholera 1979/ 
1980.

La evolución de las cotizaciones del mercado de vinos de 
mesa en la campaña mil novecientos setenta y ocho/mil nove
cientos setenta y nueve aconseja adelantar, para la presente, el 
comienzo del período de adquisiciones de vino en régimen de 
garantía al mes de diciembre.

Con objeto de reforzar las inmovilizaciones, medida que se 
considera más idónea para la revitalización del mercado, se 
mantiene la limitación de oferta en régimen de garantía al 
doble del volumen inmovilizado.

La entrega vínica obligatoria constituye condición indispen
sable para Los elaboradores que deseen ofertar vino en régi
men de garantía con la posibilidad de rescate por el elaborador 
del alcohol fabricado con sus subproductos, para su venta en el 
mercado libre a las cotizaciones que pueda alcanzar el alcohol 
vínico en el transcurso de la campaña.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, a 
propuesta de los Ministros de Hacienda, de Agricultura, de In
dustria y Energía y de Comercio y Turismo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de 
agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 
Objeto

Artículo primero.─Ambito temporal.
Es objeto de la presente disposición la regulación de la cam

paña vínico-alcoholera mil novecientos setenta y nueve/mil no
vecientos ochenta, que dará comienzo el uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve y finalizará el treinta y uno 
de agosto de mil novecientos ochenta.

Artículo segundo.—Vino tipo y niveles de precios.
Uno. Vino tipo.—A los efectos de la presente disposición, 

como vino tipo, el vino de mesa, seco, en rama, apto para el 
consumo y que reúna las condiciones que se indican en el Es
tatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y su Reglamento.

Dos. Precio testigo.—Es el precio medio ponderado obtenido 
para el vino blanco tipo, propiedad del elaborador, y referido 
a operaciones al contado en bodega, en los mercados y con las 
ponderaciones expresadas en el anejo número uno de la presen
te disposición.

Tres. Precio de garantía a la producción.—Es el precio al 
que el FORPPA, a través del SENPA, deberá adquirir el vino 
de producción nacional que le ofrezcan los vinicultores de su 
propia elaboración, en las condiciones establecidas en el ar
tículo octavo.

Cuatro. Precio indicativo.—Es el nivel deseable para el pre
cio testigo durante la campaña.

Cinco. Precio de intervención superior.—Es el nivel del pre
cio testigo a partir del cual el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para la contención de precios.

CAPITULO II
Información base

Artículo tercero.—Datos base.
Uno. La Secretaria General Técnica del Ministerio de Agri

cultura elaborará y comunicará al FORPPA y al SENPA los 
precios testigos correspondientes a cada semana.

Dos. Con el fin de conocer las disponibilidades al comienzo 
de cada campaña, así como prever la evolución del mercado ví- 
nico-alcoholero, el Ministerio de Agricultura elaborará y dará 
a conocer:

— A quince de octubre, avance de cosecha de uva y vino por 
provincias.

— A uno de marzo, resumen provincial de declaraciones de 
vinos, mostos y mistelas, elaborados y en existencias a treinta 
de noviembre.

Tres. Con objeto de conocer la evolución del mercado du
rante la campaña, el Ministerio de Agricultura elaborará, antes

del treinta de junio, resumen provincial de existencias de vi
nos y mostos a treinta y uno de mayo.

Artículo cuarto.—Juntas Locales Vitivinícolas.
En todos los términos municipales productores de uva o 

donde se elaboren productos de transformación de la uva exis
tirá una Junta Local Vitivinícola, cuyas funciones, normas de 
constitución y funcionamiento serán las aprobadas por el Mi
nisterio de Agricultura.

CAPITULO III 
Medidas reguladoras

Artículo quinto.—Régimen de actuaciones.
El FORPPA intervendrá en el mercado vínico-alcoholero de 

la siguiente forma:
Uno. Concediendo anticipos de campaña, otorgando primas 

por inmovilizaciones, adquiriendo vino al precio de garantía y 
adoptando medidas de contención de precios, todo ello en las 
condiciones que se especifican en la presente disposición.

Dos. En la regulación del sector vínico-alcoholero, el Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) actuará como 
órgano de ejecución del FORPPA.

Tres. Cuando el precio testigo se mantenga durante dos se
manas consecutivas a un nivel inferior al precio indicativo, el 
FORPPA autorizará al SENPA para que acepte las ofertas de 
inmovilización en el plazo y condiciones que se especifican en el 
artículo séptimo.

Cuatro. Cuando el precio testigo supere durante dos sema
nas consecutivas el precio indicativo vigente, el FORPPA podrá 
proceder a la cancelación total o parcial de los contratos de 
inmovilización, según se especifica en el artículo séptimo.

Cinco. Cuando el precio testigo alcance durante dos sema
nas consecutivas el noventa y ocho por ciento del vigente pre
cio de intervención superior, el FORPPA propondrá al Gobierno 
las medidas pertinentes para la contención de precios, que se
rán aplicadas cuando se alcance este precio.

Artículo sexto.—Anticipos de campaña.
Uno. Anticipos a los viticultores.
Uno.Uno. El SENPA, a petición de las Juntas Locales Viti

vinícolas correspondientes, propondrá al FORPPA la apertura de 
bodegas en régimen cooperativo en las zonas donde se prevea 
que el precio de la uva de vinificación pueda descender de los 
precios que figuran en el anejo número dos de la presente dis
posición.

Uno.Dos. De acuerdo con las normas complementarias que 
establezca el FORPPA, los viticultores que entreguen uva en 
dichas bodegas percibirán el anticipo por kilogramo establecido 
en el artículo trece

Uno.Tres. Los gastos originados por la apertura y funcio
namiento de estas bodegas serán por cuenta de los viticultores.

Dos. Anticipos a Cooperativas y Sociedades agrarias de 
transformación, vinícolas.

Dos.Uno. Con el fin de facilitar la comercialización de sus 
vinos y mostos, el SENPA concederá a las Cooperativas y So
ciedades agrarias de transformación que lo soliciten un anti
cipo por litro de vino que elaboren, en dos partes de igual 
cuantía, siempre y cuando tengan amortizado, en su caso, el 
anticipo concedido en la campaña anterior y sus intereses.

Dos.Dos. La solicitud de la primera mitad de este anticipo 
deberá realizarse antes del primero de diciembre.

Dos.Tres. Teniendo en cuenta la evolución de la campaña, 
la concesión de la segunda mitad de este anticipo quedará supe
ditada al acuerdo que adopte el FORPPA.

Tres. Garantía, intereses y reintegros.
Tres.Uno. Los beneficiarios de estos anticipos deberán te

ner depositado como garantía prendaria una cantidad de vino 
que, valorado al precio de garantía, sea equivalente al anticipo 
recibido.

El vino depositado, que garantiza el anticipo recibido, no 
podrá acogerse a las inmovilizaciones previstas en el artícu
lo séptimo.

Tres.Dos. Estos anticipos devengarán el ocho por ciento de 
interés.

Tres.Tres. Los anticipos e intereses devengados serán cance
lados al realizar la venta del vino para el que fue solicitado y,
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en todo caso, antes del primero de octubre de mil novecientos 
ochenta.

Tres.Cuatro. La demora en la devolución del principal e 
intereses devengará un interés adicional del cinco por ciento 
anual durante el período de demora, sin perjuicio de la inicia
ción del correspondiente procedimiento para la efectividad de la 
garantía. 

Artículo séptimo.—Inmovilizaciones en la campaña de vino.

Uno. Período de formalización dé contratos.

Uno.Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo quinto, 
a partir del uno de diciembre, y hasta el día veintinueve de 
febrero, el SENPA formalizará contratos de inmovilización de 
vinos con los elaboradores que voluntariamente deseen efec
tuarlo, bien individualmente o agrupados, y que utilicen uva 
propia, o adquirida a precios no inferiores a los señalados en 
el anejo número dos de la presente disposición.

Dos. Vinos objeto de contrato.—Las inmovilizaciones quedan 
limitadas a aquellos vinos de mesa secos, elaborados en la pre
senté campaña, aptos para el consumo, que reúnan las con
diciones que se indican en el Estatuto de la Viña, del Vino y 
de los Alcoholes, y cuyo precio de mercado, según certificado 
de la Junta Local Vitivinícola, se mantenga durante las dos 
semanas consecutivas anteriores a la fecha de solicitud a un 
nivel inferior al precio indicativo.*

Tres. Inmovilizaciones a largo plazo.

Tres.Uno. Estos contratos de inmovilización a largo plazo 
finalizarán el treinta de noviembre de mil novecientos ochenta.

Tres.Dos. Como contrapartida de tales inmovilizaciones el 
elaborador percibirá la prima por hectogrado y mes, estable
cida en el artículo trece, y, previa petición, financiación al 
ocho por ciento de interés y en la cuantía establecida en el 
mismo artículo. 

Tres.Tres. La financiación recibida quedará garantizada me
diante aval constituido en la forma reglamentariamente es
tablecida.

Tres.Cuatro. La amortización de esta financiación, con sus 
intereses, se realizará como fecha límite el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta o, en su caso, a los 
treinta días de la fecha de resolución del contrato.

Cuatro. Inmovilizaciones a corto plazo.
Cuatro.Uno. Estos contratos de inmovilización a corto plazo 

finalizarán el treinta de junio de mil novecientos ochenta, pu
diendo ser prorrogados, a petición del interesado con anterio
ridad al uno de junio y aprobación del FORPPA, hasta el treinta 
de noviembre de mil novecientos ochenta.

Cuatro.Dos. Como contrapartida de tales inmovilizaciones 
el elaborador podrá optar, de forma alternativa, por:

a) . Percibir la financiación, establecida en el artículo trece, 
que quedará garantizada mediante aval constituido en la forma 
reglamentariamente establecida.

b) Percibir la prima por hectogrado y mes establecida en el 
artículo trece.

Cinco. Condiciones y contrato.
Cinco.Uno. Los contratos se ajustarán al modelo que esta

blezca el FORPPA a propuesta del SENPA, aceptándose ofertas 
de inmovilización solamente en las circunstancias de mercado 
que prevé el articulo quinto.

Cinco.Dos. Excepcionalmente, los contratos de inmoviliza
ción, si el FORPPA lo autoriza, podrán ser resueltos a petición 
del interesado.

Asimismo, y en circunstancias especiales, además de las de 
régimen de precios, por el FORPPA podrá disponerse la resolu
ción total o parcial de los contratos de inmovilización.

Solamente podrá ser solicitada la inmovilización en canti
dad superior a mil hectolitros, y en envases de capacidad supe
rior a sesenta hectolitros.

Cinco.Tres. Los depósitos que contengan vino objeto de in
movilizaciones deberán quedar perfectamente identificados, y la 
inspección de los mismos se realizará por el SENPA, que po
drá solicitar las colaboraciones que estime oportuno, v en espe
cial la del Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos, y 
Análisis Agrícolas.

Cinco.Cuatro. La liquidación final de la prima se efectuará 
de acuerdo con los días que el vino haya estado inmovilizado, 
contados a partir de la fecha en que haya sido aceptada la 
solicitud.

Cinco.Cinco. En cada caso de liberación del vino inmovili
zado con anterioridad a la fecha prevista, y si esta liberación 
se produce a requerimiento del FORPPA, el elaborador perci
birá el importe de la prima de inmovilización correspondiente 
al tiempo en que haya tenido lugar la misma, computándose 
en meses completos.

Si la inmovilización se resuelve a petición del interesado, el 
importe se calculará por meses vencidos. En todo caso, la per
cepción de esta prima queda supeditada a la conservación del 
vino en condiciones para el consumo directo.

Cinco.Seis. La salida no autorizada del vino sujeto a con
trato de inmovilización, o la enajenación del mismo sin trasla
do físico, supondrá la pérdida inmediata del derecho a percibir

prima de inmovilización y el reintegro inmediato de, la financia
ción recibida, sin perjuicio de la exclusión del elaborador res
ponsable de las operaciones de regulación que se efectúen por 
el FORPPA durante las tres campañas siguientes a la presente.

Seis. Inmovilizaciones de mostos.

El SENPA podrá formalizar, a partir del uno de ■ octubre, 
contratos de inmovilización de mostos conservados, a corto 
plazo, para los que serán de aplicación las mismas condicio
nes que rigen para las inmovilizaciones de vinos, excepto la 
prórroga.

Artículo octavo.—Adquisiciones de vinos en régimen de ga
rantía.

 Uno. El SENPA adquirirá vino ofertado por los viniculto
res, de su propia elaboración, del dieciséis de diciembre al 
treinta y uno de agosto, al precio de garantía, en las siguientes 
condiciones:  

Uno.Uno. El vino ofertado será de mesa, seco, trasegado, 
apto para el consumo, acreditándose mediante el correspondien
te certificado, expedido por los Laboratorios del Ministerio de 
Agricultura o los expresamente autorizados para estos análisis 
por él.

Uno.Dos. La cantidad de vino ofertado por el elaborador no 
podrá superar el doble del volumen inmovilizado durante la 
campaña por el mismo.

Uno.Tres. Queda supeditada la adquisición de vinos por el 
SENPA a que el elaborador oferente haya realizado la de
claración y entrega vínica obligatoria, en su caso, correspon
diente a la actual campaña.

El pago del vino adquirido en régimen de garantía no sé 
efectuará hasta el momento en que se lleve a cabo la entrega 
vínica obligatoria establecida en el artículo diez.

Uno.Cuatro. Se acompañará a las ofertas de vino certifica
do de la Junta Local Vitivinícola, en el que figurará la canti
dad elaborada con uva de cosecha propia y con uva adquirida, 
en el que conste que ésta lo ha sido a precios iguales o supe
riores a los que se establecen en el anejo número dos de esta 
disposición.

Dos. Los elaboradores de vino podrán entregar sus vinos 
ofertados en forma de alcohol de vino cuando el FORPPA así 
lo estime, y en la forma y tipo de alcohol que determine, pre
via comprobación de las características de aquellos y subsi
guiente desnaturalización mediante colorante en bodega, an
tes de su transformación en alcohol. 

Tres. El elaborador, con gastos de transporte a su cuenta, 
viene obligado a poner el vino vendido en fábrica de alcohol 
contratada por el mismo.

Cuatro. Los gastos de conservación y almacenamiento del 
vino, en el caso de ofertas de forma de vino, desde la adquisi
ción hasta su retirada de bodega del elaborador, serán por 
cuenta del FORPPA.

Artículo noveno.—Condiciones exigidas.

Todos los beneficios establecidos en la présente disposición 
quedan supeditados para el solicitante a:

— Justificar estar inscrito o haber solicitado la inscripción 
en la correspondiente Junta Local Vitivinícola.

— Estar inscrito el solicitante y la industria en el Registro 
de Industrias del Ministerio correspondiente.

— Haber realizado la declaración anual de cosecha y exis
tencias correspondiente a la actual campaña.

Artículo diez.—Entrega vínica obligatoria.

Uno. Definición.—Es la separación y entrega para su trans
formación en alcohol de un porcentaje en grados absolutos de 
la riqueza alcohólica natural contenida en la cosecha, con objeto 
de mejorar la calidad del vino.

Dos. Ambito de aplicación y obligaciones.—Todo productor 
de vino que quiera acogerse a las adquisiciones en régimen de 
garantía, a que se refiere el artículo octavo, queda obligado a 
realizar su entrega vínica. A tal fin,' deberá:

a) Presentar ante la Junta Local Vitivinícola declaración 
correspondiente a su entrega vínica obligatoria, de acuerdo con 
lo establecido o que se establezca por el Ministerio de Agricul
tura.

b) Efectuar su entrega vínica obligatoria a través de fábrica 
de alcoholes calificada como Entidad Colaboradora.

Como excepción, para las elaboraciones realizadas en las 
provincias de Galicia y Canarias, con uvas obtenidas en las 
mismas, el FORPPA podrá establecer, antes del uno de febrero, 
regímenes especiales de su entrega vinícola.

Tres. Cuantía y precio.
Tres.Uno. El porcentaje en alcohol expresado en grados ab

solutos correspondiente a la entrega vínica será el diez por 
ciento de la riqueza alcohólica natural, efectiva y/o en poten
cia, contenida en los vinos, mostos y mistelas.

Tres.Dos. La Entidad Colaboradora entregará al SENPA por
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cada ciento cinco grados alcohólicas recibidos un litro de alco
hol destilado o rectificado, con graduaciones comprendidas en
tre noventa y cinco y noventa y siete grados, según el tipo de 
alcohol.

Tres.Tres. El FORPPA, a través del SENPA, abonará por 
cada cien grados alcohólicos entregados por el elaborador la 
cantidad fijada en concepto de entrega vínica en el artículo 
trece, impuestos incluidos.

Cuatro. Rescate de alcohol.
El productor podrá rescatar el alcohol elaborado con los pro

ductos correspondientes a su entrega vínica, en todo o parte 
de cualquiera de los tipos entregados, mediante autorización 
de venta que, previo visado y pago en el SENPA al precio esta
blecido en el artículo trece, podrá ser endosado a usuario o al
macenista legalmente autorizado para recibir el tipo de alcohol 
que corresponda. Por el FORPPA se establecerá el período máxi
mo en que podrá ser ejercido el derecho de rescate.

Cinco. Entidades Colaboradoras.

Cinco.Uno. Podrán ser Entidades Colaboradoras las personas 
físicas, Sociedades, Cooperativas, Entidades sindicales y públi
cas que posean fábrica de alcoholes vínicos y obtengan esta 
calificación, según normas que se establezcan por el FORPPA.

Cinco.Dos. Las alcoholeras cooperativas podrán ser Entida
des Colaboradoras para la realización de las operaciones deri
vadas del cumplimiento de la entrega vínica obligatoria, co
rrespondiente a sus socios y a sus bodegas cooperativas aso
ciadas.

Cinco.Tres. El FORPPA, al amparo de lo establecido en el 
artículo cincuenta y uno de la Ley cincuenta y dos/mil nove
cientos setenta y cuatro, podrá ordenar que las alcoholeras 
cooperativas calificadas como Entidades Colaboradoras reci
ban productos de vinificación de elaboradores particulares no 
asociados.

Cinco.Cuatro. Las Entidades Colaboradoras tendrán prefe
rencia en las actuaciones para la regulación del mercado.

Artículo once.—Alcoholes etílicos para usos de boca.

Uno. Precio.—El precio de los alcoholes rectificados inter
venidos con destino a usos de boca será el determinado en el 
artículo trece.

Dos. Venta de alcoholes.—El FORPPA podrá estar presente 
en el mercado, vendiendo los alcoholes de que disponga al pre
cio, condiciones y destino que señale. No obstante, habrá de 
solicitar previamente autorización del Consejo de Ministros para 
establecer precios que pudieran originar una pérdida para dicho 
Organismo.

Tres. Reposición de alcohol etílico por exportaciones de be
bidas.

Tres.Uno. La reposición de alcohol etílico por exportaciones 
de vinos, mistelas, bedidas amisteladas, brandy y bebidas deri
vadas de alcoholes naturales se atendrá a lo regulado en la 
legislación de tráfico de perfeccionamiento activo.

Tres.Dos. Las Empresas beneficiarias del citado régimen de
berán solicitar del Ministerio de Comercio y Turismo certifi
cación que acredite su derecho a alcohol de reposición por ex
portaciones previamente realizadas durante la campaña.

Tres.Tres. Obtenido el anterior certificado, las firmas bene
ficiarías podrán dirigirse al FORPPA con el fin de que dicho 
Organismo pueda ofrecer sus existencias de alcohol en régimen 
sustitutivo como suministro de alcoholes a precios especiales.

Tres.Cuatro. Suministro de alcoholes nacionales a precios es
peciales.—El FORPPA podrá suministrar alcoholes vínicos de 
su propiedad, o atribuir alcohol de melazas intervenido por la 
Comisión Interministerial del Alcohol, a los precios establecidos 
en la presente disposición, y que serán vigentes para los expe
dientes correspondientes a exportaciones realizadas durante la 
campaña. El FORPPA elevará al Gobierno revisión de los citados 
precios si, en el transcurso de la campaña, circunstancias espe
ciales así lo exigieran.

Transcurrido un plazo de veinte días desde la presentación 
de la petición ante el FORPPA, al que se hace referencia en el 
punto tres.tres, y no habiéndose producido la concesión de 
alcohol nacional a través del mecanismo anteriormente fijado, 
el Ministerio de Comercio y Turismo resolverá la solicitud con
forme a la normativa legal vigente de régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo.

Cuatro. Los alcoholes importados serán del mismo tipo que 
el contenido en el artículo exportado, debiendo cumplir todos 
los requisitos exigibles a los de producción nacional, y el con
trol de características será realizado de conformidad con lo pre
visto en el artículo ciento dieciocho del Decreto ochocientos 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de 
marzo, Reglamento General de la Ley veinticinco/mil novecien
tos setenta, de dos de diciembre Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes.

Artículo doce.—Normas complementarias.

Por el FORPPA se establecerán hormas complementarias para 
el desarrollo de lo previsto en esta disposición.

CAPITULO IV

Niveles de precios y medidas complementarias

Artículo trece.—Precios, primas, anticipos y financiación.
Durante la campaña vínico-alcoholera mil novecientos seten

ta y nueve/ochenta regirán los siguientes:
Uno. Uva, vino y entrega vínica.
Uno.Uno. Precio de garantía (exclui

do IGTE) ....................................... ........ ... 120,00 Pts/Hgdo.
Uno.Dos. Precio indicativo ................. 140,00 Pts/Hgdo.
Uno.Tres. Precio de intervención su

perior ............................................................. 160.00 Pts/Hgdo.
Uno.Cuatro. Anticipos a viticultores. 3,80 Pts/Kg.
Uno.Cinco. Anticipos a Cooperativas 

y Sociedades agrarias de transformación. 6,00 Pts/lt.
Uno.Seis. Financiación a la inmovili

zación ........................................................... 6,00 Pts/lt.
Uno.Siete. Prima por inmovilización a 

corto y largo plazo ........................................ 1,70 Pts/Hgdo/mes
Uno.Ocho. Entrega vínica .................. 84,00 Pts/Hgdo.
Dos. Alcoholes.
Dos.Uno. Alcohol rectificado interve

nido con destino a usos de boca ............ 105,00 Pts/lt. —
Dos.Dos. Suministro de alcoholes a 

precios especiales:
Dos.Dos.Uno. Alcohol rectificado in

tervenido por la Comisión Interministe
rial del Alcohol .......................................... 62,00 Pts/lt.

Dos.Dos.Dos. Alcohol vínico propiedad 
del FORPPA ................................................  80,00 Pts/lt.

Dos.Tres. Rescate por el productor de 
su alcohol de entrega vínica obligatoria. 105,00 Pts/lt.

Los precios de los alcoholes se entienden sobre fábrica pro
ductora o depósito y con los impuestos vigentes incluidos.

DISPOSICION ADICIONAL

En el seno del FORPPA se constituirá una Comisión Especia
lizada de Vitivinicultura para el estudio e informe del desarro
llo y aplicación de esta campaña, con la participación de los 
agricultores y de los diversos sectores afectados.

DISPOSICION TRANSITORIA
Con el fin de normalizar la situación del mercado de vinos, 

a la vista de las previsiones de cosecha, el SENPA adquirirá, a 
partir del quince de septiembre, vinos de la campaña setenta 
y ocho/setenta y nueve de las condiciones y características es
tablecidas en el artículo ocho, al precio de garantía de la pre
sente campaña, cuyo pago quedará diferido conforme lo estable
cido en el párrafo uno.tres de dicho artículo,

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El FORPPA elevará al Gobierno, con anterioridad 

al primero de septiembre, propuesta de medidas de intervención 
en el mercado vínico-alcoholero para actuar en el período del 
uno de septiembre al treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

Segunda.—Por los Ministerios de Hacienda, Agricultura, In
dustria y Energía y Comercio y Turismo, en las esferas de sus 
respectivas competencias, se podrán dictar las disposiciones com- 
plementarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil no
vecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
ANEJO 1 

Precio testigo

Mercados Ponderaciones

Alcázar de San Juan  ...........................
Daimiel .....................
Manzanares ................................................................
Socuéllamos .......
Tomelloso .......
Madridejos ................
Noblejas-Yepes ......................................................
Quintanar ..............................................................
Mota del Cuervo .....................
San Clemente ......................... .........................
La Roda ...............................
Villarrobledo ...........................

11
8
9

11
9
8
8
6
7
8
5

10

Total ... ....... ... ... ... 100
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ANEJO 2
Equivalencia entre el precio de la uva según su grado Baumé 

y el precio indicativo de 140 pesetas/hectogrado.

Grado Baumé
Precio 

Pts/Kg. 
de la uva

10,00........................ 8,95
10,12 ........................ 9,04
10.25............. ....... 9,26
10.37........................ 9,39
10,50........................ 9,49
10,62 ....... . ............. 9,64
10,75 ........................ 9,79
10,87 ... ...................  9,92
11,00 .............. ... .. 10,06
11,12........................  10,23
11,25 ............. ....... 10,35
11,37........................ 10,48
11,50........................ 10,66
11,62........................ 10,79
11,75 ........................ 10 94
11,87 ........  ............. 11,08
12,00........................ 11,19
12,12 ........................ 11,37
12,25 ........................ 11,49
12,37........................ 11,63
12,50 .............. ....... 11,79
12,62........................ 11,91
12,75........................ 12,07
12,87 .............. .. 12,23
13,00........................ 12,34
13,12........................ 12,48
13,25 ........  .. ....... 12,65
13,37 ........................ 12,77
13,50........................ 12,94
13,60........................ 13,05

Grado Baumé
Precio 

Pts/Kg. 
de la uva

13,70 ........................ 13, 19
13,80 .................... .. 13,36
13,90 ........................ 13,49
14,00 ........................ 13,63
14,12 ........................ 13,74
14,25 .................... .. 13,92
14,37 ........................ 14,05
14,50........................ 14,17
14 62 ........................ 14,35
14,75 .................... . 14,52
14,87 ........................ 14,59
15,00 ........................ 14 80
15,10 .................... .. 14,89
15,20....................... 15,03
15.30 ....................... 15,22
15,40....................... 15,32
15,50 ........  ......... .. 15,48
15,62 .......................  15,65
15,75 ....................... . 15,76
15,87 ....................... 15,92
16,00 .............. . .  16,03
16,12 ....................... .  16,20
16,25 ....................... 16,36
16,37 ....................... 16,45
16,50............. . . 16,59
16,60 ....................... . 16,74
16,70....................... . 16,88
16,80 ....................... 17,05
16,90 .................... . 17.18
17,00 ....................... 17,32

20518
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Carretera (TPC)t aprobado por 
Real Decreto 1999/1979, de 29 de junio. (Conti
nuación.)

fuera de éste compatible con los resultados de los ensayos y corres
pondiente a la reactividad máxima.

3. Modelos de bultos para los que es necesaria la aprobación de la 
autoridad competente

Ejemplo I.
3.615. El cálculo se realizará sobre las siguientes bases:
a) Cada bulto se ajustará a los criterios establecidos en los mar

ginales 3.612 y 3.613 (1).
b) Todo bulto, dañado o no, se diseñará de tal manera que las 

materias fisionables que contenga queden protegidas contra los 
neutrones térmicos.

c) Cuando un haz paralelo de neutrones, cuyo espectro energéti
co sea el especificado en la tabla IV, incide sobre un bulto no 
dañado bajo cualquier ángulo de incidencia, el factor de multiplica
ción de los neutrones epitérmicos en la superficie, es decir la rela
ción entre el número de neutrones epitérmicos emitidos por el bul
to y el número de neutrones epitérmicos que penetran en el bulto, 
será inferior a 1 y el espectro de los neutrones emitidos por dicho 
bulto, que se supone forma parte de un conjunto infinito de dichos 
bultos, no será más duro que el de los neutrones incidentes.

Tabla IV
ESPECTRO ENERGETICO DE LOS NEUTRONES *

Energía de los neutrones E Porcentaje de neutrones que tengan 
una energía inferior a E

11,0 McV 1,000
2,4 McV 0,802
1,1 McV 0,590
0,55 McV 0,460
0,26 McV 0,373
0,13 McV 0,319

43 keV 0,263
10 keV 0,210
1,6 keV 0,156
0,26 keV 0,111

42 eV 0,072
5,5 eV 0,036
0,4 eV 0

* Este espectro corresponde a la porción epitérmica del misino en estado de 
equilibrio emitido por un bulto provisto de una pantalla de madera de 5 
cm. de espesor y que forme paite de un conjunto crítico de dichos bultos.

d) El modelo del bulto se ajustará a los criterios establecidos en 
el marginal 3.614 (2).

Ejemplo II
3.616. 1) El embalaje se construirá de tal manera que la materia 

fisionable se halle rodeada por una capa de una materia capaz de 
absorber todos los neutrones térmicos incidentes4 y que esta capa 
absorbente de neutrones estará a su vez rodeada por una envoltura 
de madera con un espesor de 10,2 cm. por lo menos, con un conte
nido de hidrógeno de 6,5 por 100 en peso como mínimo; la menor 
dimensión exterior de esta envoltura de madera no será inferior a 
30,5 cm.

2) El embalaje se construirá de tal manera que si está “dañado" 
[“dañado” tiene aquí el mismo sentido que en el marginal 3.613 
(1)], la materia fisionable permanecerá rodeada por la capa absor
bente de neutrones, y que ésta continúe rodeada por la envoltura 
de madera, sin que esta madera sea afectada de manera que el espe
sor subsistente sea inferior a 9,2 cm. o que la menor dimensión ex
terior de la madera restante sea inferior a 28,5. cm,

3) El contenido no sobrepasará las masas admisibles de materia 
fisionable establecidas en las tablas V a XIII, compatibles con:

a) La naturaleza de la materia; b) la moderación máxima, y c) el 
diámetro (o volumen) máximo que resultaría si el embalaje fuese 
“dañado” [la palabra “dañado” tiene aquí el mismo sentido que en 
el marginal 3.613(1)]. 

4 Esta capa estará formada por una envoltura de cadmio, de un espesor de 
0,38 mm. como mínimo, equivalente a 0,35 gr. de cadmio por cm2. 
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